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Proceso Ejecutivo de Alimentos  

Demandante JULIANA GÓMEZ DUQUE 

Demandado MAURICIO MEDINA RESTREPO 

Radicado  05615 31 84 002 2012 00505 00  

Providencia  Sustanciación No 248 

Decisión Pone en conocimiento 

 

Encontrándose el presente proceso para trámite, se advierte que los 
términos en el mismo estuvieron suspendidos conforme a lo dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura a través de diversos acuerdos 
expedidos con apoyo en la Resolución 385 del 2020 emanada del Ministerio 

de Salud y Protección Social, con motivo de la pandemia del Covid 19 que 
afecta el mundo entero.  
 

Para los fines pertinentes a que haya lugar, se pone en conocimiento de las 

partes la respuesta allegada por la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de 

Medellín, informando sobre el estado en que se encuentra el proceso 

Ejecutivo promovido por el señor JOSÈ HORACIO GIRALDO en contra del 

aquí demandado MAURICIO MEDINA RESTREPO, radicado bajo el Nº 1999-

333, que se lleva en esa dependencia judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 

Juez 



 


